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Quillota, 05 de Noviembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
D.A. NUM: 8182 /VISTOS:      

1. Ofic io Ord inar io N°270/2020 de 04 de Nov iembre de 2020 de Abogado Unidad 
de Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipal, en que solic ita se apruebe Anexo 
Modif icator io Contractual del contrato denominado: “SERVICIO DE 
MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE 
SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipalidad de 
Quil lota y la empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS TÉCNICOS SATTO Ltda . ;  

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Anexo Modif icatorio Contractual del contrato denominado: “SERVICIO DE 

MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE 
SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la Municipalidad de 
Quil lota y la empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS TÉCNICOS SATTO Ltda . ,  de 
16 de septiembre de 2020; 

4. Decreto Alcaldic io N°7018 de 16 de septiembre de 2020 que ordena prorrogar 
el Contrato de  “SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPOSICIÓN, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS, COMUNA DE QUILLOTA” ,  desde el 27 de 
septiembre a 26 de dic iembre de 2020, ambas fechas inclusive, por un monto 
total de $16.452.348.- por concepto de mantención y hasta $11.250.000. - por 
concepto de serv ic ios eventuales (reparación, reposic iones o instalaciones), a 
Sociedad de Serv ic ios Técnicos SATTO Ltda., RUT N°76.427.650 -7, 
representada por Don Juan Ángel Santos Arancibia, RUT N°3.918.752 -3, con 
domici l io en Diego Echeverría N°9, Quil lota;  

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s igu iente Anexo Modif icator io 
Contractual:  
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DISTR IBUC IÓN :  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  SECPLAN 3.  Da v id  Le yto n  o .  ( ITO-T rá ns i t o )  4 .  Inge n ier ía  e n Tra ns i to  5 .  Trá ns i to  6 .  

F ina nza s 7 .  P re sup ue sto  8 .  J ur íd ico  9 .  Secre tar ía  M unic ipa l .  
LMG/DMB/ j lm . -  

 

 
 
 

 
TERCERO: ADOPTEN la Secretaría Comunal de Planificación y el 
Director de Tránsito y Transporte Público, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 


